


PRESIDENCIA DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

l lAY 3 -

~SENADO r ~ ,r REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito remitir al Congreso Nacional por con­

ducto de ese elevado cuerpo legislativo de su digna presi­

dencia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se crea 

una Comisión denominada Comisión Directiva de Planificación 

Industrial, que estará integrada por el Secretario de Esta­

do de Industria y Comercio, quien la presidirá; el Secreta­

rio de Estado de Trabajo; el Secretario de Estado de Agri­

cultura, el Gobernador del Banco Central de la República Do­

minicana, el Administrador General del Banco de Crédito A­

grícola e Industrial de la República Dominicana, el Rector 

de la Universidad de Santo Domingo, el Presidente de la Co­

misión de Defensa del Azúcar y Fomento de la Caña, y el Di­

rector General de Estadística y Censos. 

La creación de esta comisi6n se inspira en los pro­

pósitos de llevar a la práctica los grandes planes del ilus­

tre Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, Ge­

neralísimo Dr. Rafael L. Trujillo Malina, para el desarrollo 

industrial del país, de modo que dicha entidad organice, di­

rija y supervise las labores de un Instituto de Investigaci6n 

y Tecnología Industrial, cuya creaci6n ha sido recomendada por 
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el insigne Estadista en recientes declaraciones a la prensa. 

Figuran como atribuciones principales de dicha co­

misi6n las de presentar al Poder Ejecutivo un plan gradual 

de industrializaci6n del país, relacionándolo con el estado 

de su economía, con sus riquezas minera y agrícola y su desa­

rrollo futuro; organizar, dirigir y supervisar las labores 

del Instituto de Investigaci6n y Tecnología Industrial, el 

cual tendrá por finalidad el estudio y soluci6n de problemas 

econ6micos y técnicos de importancia nacional; estudiar y pro­

mover los proyectos, ya sean de iniciativa pública o privada, 

que se refieran a la industrializaci6n del país y expresar su 

opini6n al Poder Ejecutivo sobre la oportunidad del estable­

cimiento de toda nueva industria y las medidas oportunas para 

su protecci6n; colaborar con la iniciativa privada o dirigir 

bajo su propia responsabilidad la ejecuci6n de proyectos in­

dustriales que hayan sido aprobados por el Poder Ejecutivo, 

hasta su realizaci6n concreta, incluyendo el estudio para su 

financiamiento cuando la iniciativa privada demuestre falta de 

interés o carencia de los medios requeridos para ello. 

La Comisi6n tendrá a su cargo, además, todas las -

funciones y atribuciones que en lo referente a industria y co­

mercio correspondían a la Comisión de Fomento, creada por Ley 

No. 3099, de fecha 6 de octubre de 1951. 

Por otra parte, en vista de que el mantenimiento de 
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las actividades de las industrias es de vital importancia, a­

sí como el mantenimiento de las fuentes de trabajo, circuns­

tancias que deben mover la acci6n del Gobierno para ofrecer y 

prestar su protecci6n cuando se produzcan situaciones que pue­

dan afectar el normal desenvolvimiento de las empresas, se dis­

pone que cuando cualquier industria en el futuro se vea forza­

da, por cualquier motivo, a paralizar parcial o totalmente sus 

actividades, quedará de inmediato y automáticamente bajo el 

control de la Comisi6n Directiva de Planificación Industrial, 

que se ocupará, en el límite de sus atribuciones, de ponerla 

en actividad. Sobre este particular también se dispone que la 

Comisi6n Directiva de Planificación Industrial hará que se pre­

pare de inmediato un censo de todas las industrias que se en­

cuentren actualmente parcial o totalmente paralizadas y hará 

un estudio, dentro de los límites posibles y con prioridad, a 

fin de que se reanuden las actividades, y someterá sus recomen­

daciones a la consideraci6n del Poder Ejecutivo. 

Por los motivos anteriormente expuestos, espero que 

los señores legisladores le habrán de impartir su elevada apro­

bación al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

~ ~~- ~ -
°doaquín Bala_guer, 

Presidente de la<Rep~nlica. 

REPUIRlCA DOMI NICANA 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NClVIBRE DE LA REPUBLICA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que para llevar a la práctica los gran­
des planes del ilustre Benefactor de la Patria y Padre de la 
Patria Nueva, Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina, pa­
ra el desarrollo industrial del país se hace necesaria la 
constitución de una Comisi6n que organice, diriga y supervi­
se las labores de un Instituto de Investi.Elación y Tecnología 
Industrial, cuya creación ha sido recomendada por el insigne 
Estadista en sus recientes declaraciones a la prensa; 

CONSIDERANDO que dicha Comisión debe estar integra­
da por los funcionarios oficiales que estén más directamen­

, te relacionados con las actividades económicas y técnicas -
del país; 

CONSIDERANDO que la Comisi6n debe estar dotada de 
las facultades y prerrogativas necesarias para el cumplimien­
to de su misión, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se crea una comisión denominada Comisión Di 
rectiva de Planificación Industrial, integrada por el Secre= 
tario -de Estado de Industria y Comercio, quien la presidirá; 
el Secretario de Estado de Trabajo, el Secretario de Estado 
de Agricultura, el Gobernador del Banco Central de la Repú­
blica, el Administrador General del Banco de Crédito Agríco­
la e Industrial de la República Dominicana, el Rector de la 
Universidad de Santo Domingo, el Presidente de la Comisión 
de Defensa del,Azúcar y Fomento de la Caña, y el Director Ge 
neral de Estadistica y Censos. 

Art. 2.- Son atribuciones de esta Comisión: 

a)- Presentar al Poder Ejecutivo un plan gradual de 
la industrialización del país, relacionándolo con el estado 
actual de su economía, con sus ri~uezas minera y agrícola y 
su desarrollo futuro, el cual sera materia de estudio e inves­
tigación, para fines de su realizaci6n, del Instituto que se 
menciona en el párrafo siguiente; 

b)- Organizar, dirigir y supervisar las labores del 
Instituto de Investigaci6n y Tecnología Industrial, el cual 
tendrá por finalidad el estudio y soluci6n de problemas eco­
nómicos y técnicos de importancia nacional, cuyo Director y 
personas que lo integrarán serán designados por dicha Comi-. , 
sion; 

e)- Estudiar y promover los proyectos, sean éstos de 
iniciativa pública o privada, que se refieran a la industria­
lización del país, teniendo en cuanta la necesaria concatena­
ción de las múltiples actividades industriales y económicas, 
y expresar su opinión al Poder Ejecutivo sobre la oportunidad 
del establecimiento de toda nueva industria, sugiriendo, si es­
to fuere necesario, las medidas oportunas para su protección; 

d)- Colaborar con la iniciativa privada o dirigir ba-
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jo su propia responsabilidad la ejecuci6n de proyectos in­
dustriales, una vez que éstos hayan sido aprobados por el 
Poder Ejecutivo, hasta su realización concreta, incluyendo 
el estudio para su financiamiento cuando la iniciativa pri­
vada danm.estre falta de interés o carencia de los medios re­
queridos para ello. 

Art. 3.- Para el mejor cumplimiento de sus atribu­
ciones, la Comisi6n estará dotada de personalidad jurídica 
propia y franquicias postal y telegráfica, de manera que 
pueda gestionar y tramitar libre y rápidamente todos los a­
suntos pertinentes a su funcionamiento y tendrá facultad pa­
ra: 

a)- Solicitar la colaboraci6n de personas capacita­
das en el campo de las ciencias, la economía, la industria 
y el comercio, sean éstas funcionarios públicos o no, así 
como para recabar asistencia de los organismos internaciona­
les, con miras a la contrataci6n de servicios técnicos espe­
cializados; y de recibir de estos organismos las facilidades 
que puedan brindar en beneficio del desarrollo del plan de 
industrializaci6n, incluyendo la preparación técnica adecua­
da de la juventud nacional; 

b)- Utilizar las facilidades que ofrecen las oficinas 
públicas y los laboratorios oficiales existentes en el país; 

e)- Recabar de los organismos oficiales y privados 
cuantas informaciones sean útiles al cumplimiento de sus fi­
nalidades. 

RErUBLICA DOMINICANA 

Art. 4.- La Comisi6n tendrá a su cargo, además, a par-
tir de la presente Ley, todas las funciones y atribuciones que / 
en lo referente a industria y comercio correspondían a la Co­
misi6n de Fomento, creada por Ley No.3099, de fecha 6 de octu-
bre del 1951. 

Art. 5.- Cualquier industria que en el futuro se vea 
forzada, por cualquier motivo, a paralizar parcial o totalmen­
te sus actividades, quedará de inmediato y automáticrunente ba­
jo el control de la Comisi6n Directiva de Planificaci6n Indus­
trial, que se ocupará, en el límite de sus atribuciones, de po­
nerla en actividad, y así evitar el problema social que repre­
senta la paralizaci6n de cualquier trabajo. 

Art. 6.- La Comisión Directiva de Planificaci6n Indus­
trial dispondrá que se prepare de inmediato un censo de todas 
las industrias que se encuentren actualmente parcial o total­
mente paralizadas, hará un estudio para que, dentro de los lí­
mites posibles y con prioridad, reanuden las actividades, y so­
meterá sus recomendaciones a este fin, a la consideración del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 7.- El 6rgano de comunicaci6n de la Comisi6n con 
el Poder Ejecutivo, es la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio. 

Art. 8.- La presente ley deroga toda otra ley o disposi­
ci6n legal que le sea contraria. 

DADA etc •••.••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.N. 
4 de mayo de l9bl. 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciu.dad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.02063 
de fecha 3 de mayo en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado remitió usted 
8 

esta Cámara de Diputados el proyecto de ley median­
te el cual se crea una Comisión denominada Comisión 
Directiva de Planificación Industrial. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados y ranitido al Poder Ejecutivo para los fi­
nes Constitucionales de lugar. 

sls. 

Muy atentamente le saluda, 

sé Ramón Rodríguez 
Presidente de la Crunara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
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, D. N., 

ERA DE TRUJILLO 

Sefior 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cwnplem.e significarle que la ley 
en virtud de la cual se orea un.a Comisi6n denominada 
Comisi6n Directiva de Planificaci6n Industrial, ha 
sido promulgada en fecha 5 de mayo de 1961, y regis­
trada bajo el No. 5535. 

um 
gt/ma.. 
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G''J SENADO 
R1PIJBI ICA )OMINICA.N 
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